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República del Ecuador, a 1ds A A RA 
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/ ] dos mil. ónte mí, 

AUMENTO DE CAPITAL l / _Dectora: Ximena Mo- 

Y REFORMA DE ESTATUTOS NA reno de Solinof 

[ Notaria Segunda/de! 
DE LA COMPAÑIA U cantón Quito, com - 

CABLES TELEFONICOS CABLETEL parece a la cele - 

C.A. bración de la pre - 

sente - escritura: 
  

A 

  

CUANTIA: USD 3.750,00 erdo En iquez Pa. 
  

reja. en su calidad 
  

Dí 5 copias de Gerente General | 
  

y Representante Le- 
A A e a 2 

  

gal de CABLES TELE- 
a 

  

FONICOS CABLETEL €.. 
  

A., debidamente facultado por la Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Accionistas de dicha 

  

Compañía, según consta de los documentos que Se 
  

agregan. El compareciente . es de nacionalidad 

  

ecuatorianas de estado civil casados mayor de edad, 

  

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 
  

ante la ley. a quien de conocerle doy fe y me solicita 

  

elevar a escritura pública el contenido de la 

  

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 
  

escrituras públicas a su cargo. sírvase incorporar una     
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de la cual conste el siguiente Aumento de Capital y 
  

Reforma de Estatutos Sociales que efectúa la compañía 
  

CABLES TELEFONICOS CABLETEL C.A., al tenor de las 
  

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES. — 
  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 
  

  

pública el Ingeniero Eduardo Enríquez Pareja, en su 

  

calidad _de Gerente General y Representante Legal de 

CABLES TELEFONICOS CABLETEL C€.A., debidamente 
  

  

facultado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía en sesión 
  

celebrada el cinco de septiembre del dos mil. todo 
  

cuanto consta de los documentos habilitantes que se   

agregan al presente instrumento. El compareciente es 
  

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. hábil en 
  

derecho, domiciliado en la ciudad de Quito,. de estado 
  

civil casado, y legitima su comparecencia con la copia   

certificada de su nombramiento, que se adiunta al   

presente __ instrumento como habilitante. ' SEGUNDA - 
  

  

ANTECEDENTES .- a) CABLES TELEFONICOS CABLETEL C.A,, se 

constituyó mediante escritura pública autorizada ante 
  

la Notaria Segunda del cantón Quito, el «siete de   

Octubre de mil novecientos noventa Y nueve «   

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Ouito 
  

el_ veinte y nueve de octubre de mil novecientos 
  

noventa y nueve.»+ bj), El capital suscrito. y pagado 
  

actual de la compañía es de ochocientos dólares de los 
  

Estados Unidos de América (800,00).* Cc) La Junta 
    General Extraordinaria y Universal de Accionistas de     

  

vdd



  

  

      
    

  

  

  

y. AN 
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y A 

, Universal de Acgionisfas de __CAÁBLES TELEFONICOS 

, |[CABLETEL _C/A.. len paa e : 

, septiembre del il, resolvió E 

aumentar el capital del/fla compañía en 
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paga mediante el appbrte de bienes que 
    

accionista Señor Eduárdo Enríquez, de acuerdo con el 
  

  

a [siguiente _ detalle: Fax Xerox Telecopier setenta 

dieciocho S/N: seiscientos quince guión cero diez 

  

           sw [| seiscientos treinta y cuatro por un Valor de 
  

  
    

  

  

  

41 DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 00 | 

12 AMERICA. Bloguera S/N por un valor de MIL QUINIENTOS On | 
o — o 

; 43 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Quinientos ge > o 
go? AAA (S00 |; 

Soporta Bloques por_un valor de QUINIENTOS DOLARES DE 3 35 

> 1 [LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a la vez que cambió el 

14   

  

  aro 

valor unitario de las acciones en la suma de DIEZ 
E A A 

16   

  

    

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, caga una de 
A ATT ty 

ellas y mediante el aporte en numerario ue realiza 
Á oa 18 EI 

sw | el mismo accionista Señor Eduardo Enríquez, por la 

17   

  

  

  

suma * de mil quinientos dólares Los Estados Unidos 
20   

  

21 de  —Amércia( USD 1.500). En dicha Junta, los 
  

a) [| accionistas dejaron constancia de que el avalúo hecho 
  

A 

a los bienes aportados fue elaborado por la propia   
  

| Junta de Accionistas, sin la participación del 
  

25 accionistas aportante de acuerdo con la Ley. y de que 
  

el accionista Señor Marco Antonio Enríquez, renunció 
e A 26   

y, | previa y expresamente al derecho preferente que le 
  

  

A, e A 

otorga la ley para participar en el presente aumento 
- 

    28  



de capital. TERCERA. - AUMENTO DE CAPITAL Y CAMBIO 
  

  

DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES. - Con base en los 

antecedentes expuestos. el Ingeniero Eduardo Enríquez 
  

Pareja, en su calidad de Gerente General de la 
  

compañía CABLES TELEFONICOS CABLETEL C.A., y por 
  

tanto su Representante Legal, debidamente facultado 
  

por la Junta General Extraordinaria y Universal de 
  

Accionistas en sesión de cinco de septiembre del dos 
  

mil,, y cumpliendo con lo acordado en dicha Junta, 
  

procede a elevar el capital social de la compañía en 
oo en Poo.   * 

la suma de tres mil setecientos cincuenta dólares de 
  

. 

los Estados Unidos de América (US$ 3.750,00), que se 
  

suscribe y paga en la forma indicada en el literal c) 
  

de la Cláusula Segunda precedente, y de acuerdo con el 
  

cuadro de integración de capital que se detalla a 
  

continuación: 
  

ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL APORTE APORTE AUMENTO DE CAPITAL TOTAL 
  

  

BIENES NUMERARIO CAPITAL 

  

  

MELIA EDIC IRALA AAA AREA RARA IRRADIA 

  

  EDUARDO 

ENRÍQUEZ 22800 2 250. -00-Y. 1-£00.,00 3-250.00.. A-AZO.,Q0 
DP Brie tk "réduo- yy -rovuyy +20 > rá y   

MARCO ANTONIO 
  

ENRIQUEZ 80,00 - 0 0 0 80,00 
  

  

  errar rr 

De conformidad con lo acordado por la Junta General de 
  

Accionistas. el valor nominal de las acciones de la 
  

compañía, de hoy en adelante será de DIEZ DOLARES DE 
    LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una. Se deja   
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expresa constancia de q el/ 
  

Eduardo Enríquez taco NS 
  

  

preferente que le haced La 
  

  

  

de capital. El accionifbta que interviene en 

el presente aumento de capital es de 
Ú in nr 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA.  - REFORMA DE 
  A e e tn A a a 2 A A ar pt 

ESTATUTOS! Igualmente, en cumplimiento de lo 
  o e 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas de la compañía CABLES  TELEFONICOS 
  

CABLETEL C.A. celebrada el cinco de septiembre 
  

del dos mil; el Ingeniero Eduardo Enríquez 
  

Pareja en la calidad en la que comparece, procede a 
  

reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, 
  A cs ro mar mes 

el mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO. - CAPITAL 
  Po 

SOCIAL. - El capital social de la ( Compañía es de 
  

Cuatro mil quinientos cincuenta dólares de los 
  

Estados Unidos de América (USSA. 550, 00) dividido” / 
  

    

en cuatrocientos cincuenta Y cinco acetones / 
  PAN a 

ordinarias Y nominativas de un valor nominal de DIXZ 
  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada “unal d) 
  _ 

A o 

“QUINTA . - TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Por medio de la 
  

  

A O A e | 

presente escritura pública el accionista Ingeniero 
  

Eduardo Enríquez Pareja Transtiere el dominio, uso y 
  

goce a La compañía CABLES TELEFONICOS CABLETEL c. A. 
  

de los siguientes bienes que aporta al aumento de ' 
  

capital: Fax Xerox Telecopier setenta dieciocho S/N: 
  

seiscientos quince guión cero diez seiscientos treinta 
      
  

y cuatro, . Bloquera S/N.yquinilentos Soporta Blogues y 
aa 

  

  

 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

28 

27 

29 

declara que sobre ellos no pesa ningún gravamen”. 
  

  

  

  

  

  

SEXTA. - DECLARACION.  - El Ingeniero Eduardo 

Enríquez Pareja, representante legal de la compañía. 

ratifica las resoluciones sobre el aumento de 

capital y la reforma de estatutos sociales de la 

compañía que fueron aprobados por la 

Junta General Extraordinaria Y Universal de 
  

Accionistas de la misma en sesión realizada el cinco 
  

de «septiembre del dos mil.. y para los fines 
  

legales pertinentes declara bajo juramento que el 
  

detalle de la integración del capital que se 
  

suscribe y paga en el presente aumento de capital es 
  

el correcto y responde a la decisión tomada por la 
  

Junta General Extraordinaria Y Universal de 
  

Accionistas de la compañía... SEPTIMA. -— DOCUMENTOS 
  

HABILITANTES: Se agrega a la presente escritura 
  

pública, como documentos habilitantes, una 
  

certificación del acta de la Junta General 
  

Extraordinaria y Universal de Accionistas de cinco de” 
  

septiembre del dos mil y una copia certificada del 
  

nombramiento de Gerente General de la compañía. + 
  

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de estilo que se requieren para la plena 
  

  

validez del presente instrumento. Firmado).- Doctor 

Francisco Correa Monge. Matrícula número dos mil 
  

e 

quinientos treinta y nueve del Colegio de Abogados de 
  

Quito.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 
    escritura pública con todo el valor legal. Y 
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Quito, 5 de noviembre de 1999 

Señor Ingeniero 
Eduardo Geovanni Enríquez Pareja 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta 
General de Accionistas de la CABLES TELEFONICOS. CABLETEL C.A. 
realizada el dia de hoy, designó a usted como Gerente General de la 
Compañía, por un período estatutario de cinco años, con las atribuciones y 
deberes que le asigna le ley y los Estatutos Sociales; en tal calidad usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañfa. 

CABLES TELEFONICOS CABLETEL C.A. se constituyó por escritura 
pública celebrada ante la Notaria Segunda de Quito, Dra. Ximena Moreno 
de Solines, el 7 de octubre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito bajo el No. 2647, tomo 130, el 29 de oclubre de 1999. 

Mucho agradeceré que al pie de la presente se sirva consignar la razón de 
su aceptación a este nombramiento y por mi parte y en nombre de la 
Compañía, me complazco por tan merecida designación. 

Muy atenteyíénto, 

Mipte 

o lluraido Sevilla 
Secretario ad-hoc 

RAZON : Agradezco la designación de qui oJsido objeto, y con esta fecha 
acepto el cargo.- Quito, 5 de nyíembre d 

O A 
De contermidad con la facultad previa on Eduardo GeovanfilEnriquez 

Pareja 
Af 1 del Decrelo lg 238% publicads en cl kesrro Ca Y C.I. 170529424-5 

No p64 del 12 de Abril de 1978 cre ampis od fa 

d3 la Ley Motaríal; CERTIFICO qu: la ce | presente Pa Que Ent a inserilo el P 
8s igual el documento qua sa ma exhibió, p Con esta fecha a OÍ 

1 Bsgistid 

7 
2) 

documento bajo el 3 de 

Í | 
LREZEZ 

de Nombramientos TOMO .. omo atni=227777 
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Quitoya ...A- Ó Nov. 199 Oe 
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GENERAL EXTRAORDINARIA Y UN 
COMPAÑÍA CABLES TELEFONICOS Cf 
DE SEPTIEMBRE DEL 2000, RELATIÍV) 
REFORMA DE ESTATUTOS. 

CABLES TELEFONIC ABLETEL C.A. 

ACTA DEJUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA | UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

- sl de se ptiembre del 2000 - - 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 5 de septiembre del 2000, a las 8:00 horas, 
en el Estudio Juridico CFSI, Correa, Fernández-Salvador € Iturralde, ubicado en el 
Edf. Río Amazonas 477 y Roca, 8vo piso, oficina 811 de esta ciudad, se encuentran 
presentes los señores Marco Antonio Enríquez Pareja y Eduardo Geovanni Enríquez 

Compañía, y resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de 
Compañías, para tratar el siguiente punto: 

- Aumento de capital social, cambio en el valor nominal de las. acciones y 
reforma de estatutos sociales de de la compañía. 

Preside la sesión el Presidente de la compañía señor Marco Antonio Enriquez 
Pareja, y actúa como secretario el Gerente General de la compañía el señor Eduardo 
Geovanni Enríquez Pareja. El Presidente luego de ratificar la concurrencia de la 
totalidad del capital social de la compañía, declara formalmente instalada la Junta 
"General Extraordinaria de Accionistas, y dispone que se proceda a conocer el único 
punto del orden acordado: 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía quien manifiesta que se han 
establecido nuevos montos mínimos de capital para las compañías, mencionada que 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes si las empresas no aumentan su 
capital al menos al minimo establecido por la ley, entrarán en proceso de disolución 
y liquidación, por tal motivo solicita a la Junta analice el tema y se pronuncie. 

el capital social de la compañía en la suma de US$. 3.750,00, el mismo que se 
"pagará mediante el aporte de bienes que efectúa el accionista señor Eduardo 
Enriquez Pareja, de acuerdo con el siguiente detalle: Fax Xerox Telecopier 7018 
S/N: 615-010634 por un valor de US$. 250,00 (doscientos cincuenta dólares de los 
Estados Unidos de América), “Bloquera S/N por un valor de US$. 1.500,00 (mil 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América); $00 Soporta Bloques por un 
valor de US$. 500,00 (quinientos dólares. de los Estados Unidos de América);-y 

mediante el aporte en numerario que lo realiza el mismo accionista, Ing. Eduardo 
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Enríquez por la suma de US$. . 1.500,00 (mil quinientos dólares de los Estados 
Unidos de América). , " 

Los accionistas dejan expresa constancia que el avalúo hecho a los bienes aportados 
fue elaborado por la propia Junta de Accionistas, sin la participación del accionista 
que realiza el aporte, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley. . 

Igualmente la Junta deja expresa constancia que el accionista señor Marco Antonio 
Enríquez Pareja, renunció previa y expresamente al derecho preferente que le otorga 
la ley para participar en el presente aumento de capital. 

Perfeccionado el aumento acordado por la Junta, el capital suscrito y pagado de la 
compañía, estará integrado de la siguiente manera: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL APORTE APORTE EN AUMENTO CAPITAL 
ACTUAL BIENES NUMERARIO DECAPITAL TOTAL 

Eduardo EnriquezP. -. 720,00 . 2.250,00 1.500,00 3.750 4.470,00 

Marco A. Enriquez P. 80/00 rm 80,00 

800,00 2.250.00 1.500,00 3.750,00 4.550,00 

La Junta decide que el valor nominal de cada una de las acciones en que se encuentra 
dividido el capital, en adelante tendrá un valor de US$ 10,00. 

Por el aumento resuelto es necesario reformar el Artículo Quinto de los Estatutos 

Sociales, el mismo que dirá: : 

“Artículo Quinto.- Capital Social. "El capital social de la Compañía es de Cuatro mil 
quinientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (US$. 4.550,00) 

dividido en 455 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$. 
10,00 cada una". 

Finalmente, la Junta faculta expresamente al Gerente General, a fin de que cumpla 
con todas las formalidades necesarias para la plena validez del aumento de capital y 
reforma de estatutos sociales aprobados en esta sesión, y para que suscriba la 
escritura pública correspondiente, a la cual se agregará como documentos 
habilitantes una copia certificada del Acta de la presente Junta y el nombramiento del 
Gerente General. 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, el Presidente concede un 
receso para la redacción del acta. Reinstalada la Junta, por Secretaría, se da lectura 

del Acta, la cual es aprobada. Para constancia de lo resuelto, firman el Acta los 
accionistas, el Presidente y el Gerente General - Secretario que certifica. Se levanta 
la sesión a las 9:00 horas. 
Firman: Sr. Marco Antonio Enríquez, Presidente, y Sr. Eduardo Enríquez, Gerente 

General - Secretario,
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septiembre del 2000, referente al aumento de capital, cambio el valor nomiñal'de4 Y a S S 

acciones y reforma de estatutos sociales, fiyo original reposa en los arthivos dela 
empresa, a los cuales me remito en cago dé ser necesario, 

  

Gerente General - Secretario 
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Se otorgó ante 
  

ro esta TERCERA 
   

   
del AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS D COMPAÑÍA CABLES TELEFONICOS 
  

CABLETEL C.ñ. QuitAs 3 veinte y nueve de Septiembfe 
  

del año dos mil, / 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

| ajén constante an dicha Resolución, al margen de la na» 

| tris del aumento de Capital y Reforma de estatutos de 

  

  

  

aumentó su capital y reformó sua Estatutos, en los ter- 
  

minos de la Escritura primeranente mencionada. 
  

  

        
    

  

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución húmero 

01.Q.1J.0 NOVECIENTOS VEINTISÉIS del Sr. INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 22 de febrero del año 2.001, bajo el número 748 del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2647 del 

Registro Mercantil de veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a 
fs. 4225 vta., Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "CABLES TELEFÓN p TEL C. A.”, otorgada el 13 de 
e septiembre del año 2.000, E 

Quito, DRA. XIMENA NO 
dispuesto en el ARTÍ á' resolyción, de conformidad a lo 
establecido en el p le 
Oficial 878 de 

número 04695/- 

   

        

    

    
0.Jertiel Repertorio bajo el 
nd.--El¿REGISTRADOR.-    
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